


SE RESUELVE:

<~?'~' ARTíCULO 1°._ Aprobar el Plan Anual de Contrataciones del Ministerio de
/t<:~S) .. Economia y Finanzas, para el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2012, el mismo que,
ji :';~,Y;~\'i'\ como anexo forma parte integrante de la presente Resolución.
~i:;.,~s,;c; . ! !'¡
-0:- \ '0-: "'-c·: ~'.'-' ,_~.o/ ''\.>,3¿;i . , .. ART~CULO 2°._ Disponer que el Plan Anual de Contratacione~, se encuentre

'..:.:....../ a dlSPos/clon de los Interesados en la OfiCina de AbastecimIento de la OfiCina General de......__ .__ ......

Administración y Recursos Humanos, ubicada en el Jr. Junin N° 319- Sexto Piso, Sede
Central del Ministerio de Economia y Finanzas, distrito de Lima, para su revisión y obtención,
al costo de reproducción.

ARTíCULO 3°._ Disponer que el Jefe de la Oficina de Abastecimiento
publique la presente Resolución Directoral y el Plan Anual de Contrataciones, en el Sistema
Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, dentro de los cinco (5) dias hábiles
siguientes a la fecha de su aprobación.

Asimismo, deberá realizar la publicación del mencionado instrumento, en el
Portal Institucional del Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.qob.peJ.

Regístrese y comuníquese,


